


De: Gladis Astrid Chavarria Zapata
A: Luis Fernando Delgado Montoya
Cc: Emily Elisa Coronado Garces; Jesica Paola Puerta Ospina; Liliana Maria Perez Madrid; Sandra Milena Correa Velez
Asunto: DOCUMENTOS SEGUNDA PRÓRROGA
Fecha: viernes, 5 de diciembre de 2025 1:09:28 p. m.
Archivos adjuntos: ATT00001.bmp

C.E.(FRM) - 05-9-2025-065294-(5)- EMILY ELISA CORONADO GARCÉS SOLICITUD DE P.tif
INFORME DE SUPERVISION_2_04-12-2025 (2).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-2025-065294
-.pdf
MEMORANDO CI POR RADICAR INFORME KITS FEMENINO (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No.
9-202.pdf
C.I.(FRM)-9-2025-065294-(5)---EMILY ELISA CORONADO GARCÉS-SOLICITUD DE PRÓRRO.html
GCCON-F-069ANEXODEMODIFICACION KITS FEMENINOS FIRMADA (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas
Internas - N.pdf

Cordial saludo Luis,

Envío documentos para la segunda prórroga proceso Kits Femeninos, TENIENDO EN CUENTA
QUE LA ORDEN DE COMPRA VENCE EL DÍA DE HOY.

Quedo atenta,

Gracias

De: grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Enviado: viernes, 5 de diciembre de 2025 13:05
Para: Emily Elisa Coronado Garces <ecoronado@sena.edu.co>
Cc: Alexandra Cecilia Hoyos Figueroa <achoyosf@sena.edu.co>; Paola Andrea Carvajal Hernández
<pacarvajal@sena.edu.co>; Gladis Astrid Chavarria Zapata <gachavarria@sena.edu.co>; Sandra
Milena Correa Velez <correav@sena.edu.co>
Asunto: CPE No. 05-9-2025-065294 - SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO ¿COMPRA DE KITS
FEMENINOS PARA LAS FUNCIONARIAS DE LA REGIONAL ANTIOQUIA.
 
Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
05-9-2025-065294 2025-02-557448 12/5/2025 1:05:03 PM

 
Asunto Descripción del asunto
SOLICITUDES SENA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO ¿COMPRA DE

KITS FEMENINOS PARA LAS FUNCIONARIAS DE LA
REGIONAL ANTIOQUIA.

 
51020

Medellín,

mailto:gachavarria@sena.edu.co
mailto:ldelgadom@sena.edu.co
mailto:ecoronado@sena.edu.co
mailto:jppuerta@sena.edu.co
mailto:lmperezm@sena.edu.co
mailto:correav@sena.edu.co


s Comunicacion Electrénica

y/\Y

Tipo de destinatario

Por favor seleccione tipo de destinatario:
() Interno @ Externo

Fecha Radicado NIS
12/05/2025 01:05:03 PM 05-9-2025-065294 2025-02-557448

Destinatario Externo

Nombre Destinatario * Email Destinatario *
EMILY ELISA CORONADO GARCES ECORONADO®@SENA.EDU.CO

Asunto *
SOLICITUDES SENA

Descripcién del Asunto *

SOLICITUD DE PRORROGA DEL CONTRATO ;COMPRA DE KITS FEMENINOS PARA LAS FUNCIONARIAS DE LA REGIONAL
ANTIOQUIA.

*

51020

Medellin,

Sefiora

Emily Elisa Coronado Garcés
ecoronado@sena.edu.co
Directora Regional (E)
Despacho Regional Antioquia

Asunto: Solicitud de segunda prérroga del contrato “Compra de Kits Femeninos para las funcionarias de la Regional
Antioquia.

Respetada sefiora Emily Elisa:

La Coordinacion de Gestion del Talento Humano esta llevando a cabo el proceso contractual cuyo objeto contractual es
5_506 Compra de Kits femeninos para las funcionarias de la Regional, Los elementos fueron adquiridos mediante la
modalidad de compra con el mecanismo del Sistema de Contratacion Pdblica - Colombia Compra Eficiente - Tienda
Virtual del Estado Colombiano, usando el Instrumento de Agregacion - Grandes Superficies donde se adjudicé la orden
de compra 154027 del 24/10/2025.

El proveedor JIMMY ARENAS VELASCO, el 25/11/2025 por medio de correo electronico, realizo solicitud de prérroga de 9
dias calendario para dar cumplimiento a la orden de compra en un solo envid la totalidad de los KIT, sin que esto afecte

su economia y rentabilidad.

Dado lo anterior requerimos su autorizacion para prorroga de la orden de compra hasta el 05 de diciembre de 2025.
Cordialmente,

Alexandra Hoyos Figueroa
Coordinadora
Grupo de Gestion del Talento Humano

Proyectd: Sandra Milena Correa Vélez - Profesional GO4 Grupo Gestion del Talento Humano

Remitente

Cédigo Dependencia Remitente Dependencia Remitente
51020 GRUPO DE TALENTO HUMANO
Cédigo Regional Remitente Regional Remitente

5 ANTIOQUIA

Funcionario Remitente
* ALEXANDRA CECILIA HOYOS FIGUEROA

Email Remitente
ACHOYOSF@SENA.EDU.CO;PACARVAJAL@SENA.EDU.CO

Document Name Attachment Type
GCCON-F-069ANEXODEMODIFICACION KITS FEMENINOS FIRMADA (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respues Anexo Respuestas Inter
tas Internas - N nas

INFORME DE SUPERVISION_2_04-12-2025 (2).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-20 Anexo Respuestas Inter
25-065294 - nas

MEMORANDO C| POR RADICAR INFORME KITS FEMENINO (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Intern Anexo Respuestas Inter
as - No. 9-202 nas

Copias Internas

Copias Externas

Nombre Destinatario * Email Destinatario *
GACHAVARRIA@SENA.EDU.CO GACHAVARRIA@SENA.EDU.CO
Nombre Destinatario * Email Destinatario *
CORREAV@SENA.EDU.CO CORREAV@SENA.EDU.CO
Nombre Destinatario * Email Destinatario *
PACARVAJAL@SENA.EDU.CO PACARVAJAL@SENA.EDU.CO

Asociar a otras comunicaciones

N.LS No. Radicado Relacionado
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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 


ORDEN DE COMPRA NRO. 154027 DE 2025 


 


1. ASPECTOS GENERALES 


 


CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  


CONTRATANTE SENA Regional Antioquia 


CONTRATO NRO. Orden de Compra 154027 de 2025 


FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/10/2025 


OBJETO 5_506 Compra de Kits femeninos para las funcionarias de la Regional 


Antioquia. 


CONTRATISTA JIMMY ARENAS VELASCO 


CC o NIT 800.484.982-2 


LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será el Departamento de Antioquia, 


para todos los efectos legales la ciudad de Medellín, Calle 51 -70 Torre 


Sur. 


FECHA DE INICIO 04/11/2025 


PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Un (1) mes 


VALOR INICIAL DEL CONTRATO 21.840.000,00 COP 


PRÓRROGA NRO.  2 


FECHA DE TERMINACIÓN 26/11/2025 


ADICIÓN NRO. 1 N/A 


ADICIÓN NRO. 2 N/A 


VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 21.840.000,00 COP 


FORMA DE PAGO El contrato se pagará de la siguiente forma: Pagos único de acuerdo con 


el servicio prestado, facturado y debidamente radicado, previa 


certificación y documentación avalada por el supervisor del contrato 


donde conste que se reciben todos los servicios a entera satisfacción. 


Pagos que se realizarán durante el contrato: EL SENA efectuará UN 


UNICO PAGO sobre el valor total del contrato o del expuesto en la 


Comunicación de Aceptación, durante la presente vigencia, SIEMPRE Y 


CUANDO el servicio sea prestado a satisfacción dentro de los términos 


Previstos 


 


El valor del contrato será cancelado mediante pagos, parciales según lo 


facturado por el contratista dentro de los Treinta (30) días hábiles 


siguientes y previa presentación de la correspondiente factura con el 


lleno de los requisitos administrativos y fiscales exigidos por la ley y la 


Entidad, la certificación de pago de los aportes parafiscales, esto en 
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1.1. Garantías contractuales 


 


En atención a lo establecido en los Términos y Condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado 


Colombiano, establece en el literal H, lo siguiente:  


 


“H. Cuando la Entidad Compradora decide adquirir bienes del Catálogo de Gran Almacén en la 


TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 


735 de 2013”. 


 


cumplimiento de la ley 789 de 2002 y del artículo 23 de la ley 1150 de 


2007, y la certificación de recibo a satisfacción del objeto contratado 


emitida por el supervisor del contrato, este desembolso estará sujeto, sin 


embargo, a la disponibilidad de PAC. 


 


Si las facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los 


documentos que las respalden, los términos anteriores solo empezarán 


a contarse desde la fecha en que quede corregida la cuenta o factura o 


desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos. // 


Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de 


responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por ello derecho al 


pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 


 


La facturación deberá ser presentada electrónicamente y debidamente 


validada por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los 


servicios contratados; lo anterior en cumplimiento del Decreto 358 del 5 


de marzo de 2020 “Por el cual se reglamentan los artículos 511,615,616- 


1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la 


Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 


4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 


Reglamentario en Materia Tributaria” y la Resolución 000042 del 5 de 


mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los 


proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 


como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de 


venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de 


facturación”. 


Así mismo, la facturación deberá cumplir con lo establecido en la Circular 


No. 3-2024-000019 del 25 de enero de 2024 sobre los Nuevos 


Lineamientos y requisitos para la recepción de facturación electrónica 


para contratistas y proveedores expedida por la Dirección General del 


Sena. 


INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 2 


PERIODO DEL INFORME Desde el 26/11/2025 al 04/12/2025 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 


ASEGURADORA N/A 


NRO. DE PÓLIZA N/A 


CERTIFICADO O ANEXO N/A 


FECHA EXPEDICIÓN N/A 


FECHA APROBACIÓN N/A 


AMPARO 
VIGENCIA 


VALOR 
DESDE HASTA 


Cumplimiento N/A N/A N/A 


Devolución del pago 


anticipado 


N/A N/A N/A 


Salarios y prestaciones 


sociales 


N/A N/A N/A 


Calidad del servicio N/A N/A N/A 


 


GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 


ASEGURADORA N/A 


NRO. DE PÓLIZA N/A 


CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 


FECHA EXPEDICIÓN N/A 


FECHA APROBACIÓN N/A 


AMPARO 
VIGENCIA 


VALOR 
DESDE HASTA 


Responsabilidad civil 


extracontractual 


N/A N/A N/A 


 


2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 


1. Cumplir a cabalidad con las 
especificaciones técnicas del objeto 
contractual, garantizando que los bienes 
suministrados coincidan con lo descrito 
en los estudios previos, los documentos 
del proceso y la propuesta presentada. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


2. Entregar los kits completamente 
armados y empacados individualmente, 
incluyendo todos 
los ítems requeridos en un estuche 
impermeable, organizados 
adecuadamente en bolsas ecológicas 
reutilizables y listos para 
su entrega final a las funcionarias 
beneficiarias. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 
3. Suministrar productos nuevos, 
originales, sin uso previo, empacados en 
su empaque original, 
sin defectos ni deterioros, y con fechas 
de vencimiento no inferiores 
a diez (10) meses a partir de la fecha 
de entrega. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 
4. Garantizar que todos los productos 
incluidos en el kit sean hipoalergénicos y 
aptos para piel sensible, especialmente 
los de contacto íntimo directo. Esto 
incluye, de manera obligatoria:  
• Toallas higiénicas (paquete de 30 
unidades). 
• Pañitos húmedos para higiene íntima 
(mínimo 80 unidades por estuche). 
• Tampones con aplicador (paquete de 8 
unidades). 
• Protectores diarios (paquete de 40 
unidades). 
Estos productos deberán estar 
elaborados con materiales seguros, libres 
de alcohol, fragancias artificiales y 
plásticos innecesarios. 
Los pañitos húmedos, en particular, 
deben ser biodegradables y fabricados 
con fibras naturales. El contratista 
deberá entregar fichas técnicas, así como 
registros sanitarios vigentes expedidos 
por el INVIMA, cuando aplique. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 



mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com
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5.Suministrar estuches impermeables de 
acuerdo con las características 
establecidas, en colores surtidos o tonos 
pasteles, con las dimensiones requeridas 
y debidamente marcados en su interior 
con el logo del SENA y el texto: “Gestión 
del Talento Humano 
– Equipo SST Regional Antioquia”. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


6.Suministrar bolsas ecológicas 
reutilizables para cada kit, en tela 
resistente y limpia, sin defectos, 
adecuadas para contener cómodamente 
todos los elementos del kit. Estas 
deberán presentarse organizadas y listas 
para su distribución. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


7.Reemplazar o restituir, sin costo 
adicional para el SENA y en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, 
cualquier producto defectuoso, vencido, 
dañado o que no cumpla con las 
especificaciones técnicas pactadas. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


8.Entregar fichas técnicas y 
documentación soporte de todos los 
productos suministrados, 
incluyendo características de calidad, 
biodegradabilidad, hipoalergenicidad, 
registros sanitarios (si aplica), y demás 
certificados que acrediten el 
cumplimiento de lo exigido por la 
entidad. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


9.Coordinar la entrega con mínimo tres 
(3) días hábiles de anticipación, 
indicando fecha y hora estimada de 
despacho, para garantizar la 
disponibilidad del supervisor del 
contrato en el lugar de recepción. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 



mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com
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10.Realizar la entrega de todos los kits en 
un único despacho, en el lugar designado 
por el SENA – Regional Antioquia (Calle 
51 No. 57 
– 70. Sótano torre sur – Medellín), según 
lo establecido en el cronograma del 
contrato. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


11.Designar un representante del 
contratista, quien actuará como enlace 
directo con el SENA para resolver 
requerimientos, coordinar 
entregas, y garantizar una ejecución 
eficiente del contrato. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


12.Asumir la totalidad de los costos 
asociados a la ejecución del contrato, 
incluidos los relacionados con 
transporte, cargue, descargue, empaque, 
marcación, impuestos, 
seguros, trámites notariales, bancarios y 
de expedición de garantías, si aplica. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 
13.Presentar la factura electrónica válida 
ante la DIAN, como requisito para el 
pago, en cumplimiento de la 
normatividad tributaria y 
contractual vigente. 


N/A 


N/A 


14.Cumplir con criterios ambientales 
establecidos, priorizando productos 
sostenibles, biodegradables y libres de 
contaminantes, especialmente en el caso 
de los pañitos húmedos y las bolsas 
reutilizables, aportando las evidencias 
necesarias. 


N/A N/A 


15.Mantener durante toda la ejecución 
del contrato el personal idóneo, 
capacitado y suficiente, tal como se 
estableció en la propuesta presentada, y 
realizar cualquier cambio solo con 
autorización expresa del SENA. 


N/A 


N/A 



mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com

mailto:licitaciones@districorona11.com
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16.Ejecutar las actividades conforme al 
cronograma pactado, e informar de 
manera oportuna cualquier eventualidad 
que pueda 
afectar los plazos o comprometer el 
cumplimiento del contrato. 


El 04/12/2025 por medio de 
correo electrónico, el 
proveedor realizo solicitud de 
prórroga de 5 días calendario 
para dar cumplimiento a la 
totalidad de la orden de 
compra. 


Pantallazo de correo electrónico 
licitaciones@districorona11.com 


 


17.Guardar absoluta confidencialidad de 
la información suministrada o generada 
durante la ejecución del contrato, 
incluyendo documentos, bases de datos, 
archivos digitales o físicos, conforme a lo 
previsto en la 
normativa vigente. 


Hasta la fecha de la 
presentación del presente 
informe de supervisión no se 
ha evidenciado divulgación de 
información que afecte la 
ejecución contractual, la 
supervisión y a la entidad 
SENA. 


N/A 


18.Atender y acatar con oportunidad las 
observaciones, instrucciones y 
recomendaciones emitidas por el 
supervisor del contrato, y remitir los 
informes o soportes que le sean 
requeridos. 


Se ha mantenida entre el 
proveedor JIMMY ARENAS 
VELASCO por medio de su 
enlace Gladys Rodríguez, 
utilizando el canal telefónico 
total comunicación en el 
avance de la ejecución de la 
orden de compra. 


Llamadas telefónicas,  correo 
electrónico.  



mailto:licitaciones@districorona11.com
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19.Cumplir con todas las obligaciones 
legales, laborales y contractuales 
vigentes, incluyendo 
las relacionadas con aportes al sistema 
de seguridad social, parafiscales y demás 
disposiciones del orden jurídico 
aplicable. 


El contratista aporta 
comprobantes del debido pago 
de seguridad social, salud y 
pensión. 
Planilla de pago de seguridad 
social 9494269119, del 
operador Aportes en Línea. 
Además, aporta certificado del 
14/11/2025 firmados por el 
JIMMY ARENAS VELASCO 
identificado con cedula No. 
80.048.498, donde certifica 
que, manifiesto que he 
cumplido, con los pagos al 
sistema de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos 
profesionales al igual que con 
el pago de los aportes 
parafiscales de todos sus 
empleados vinculados por 
contrato de trabajo, a las 
Empresas Promotoras de Salud 
EPS, Fondos de Pensiones, 
Administradoras de Riesgos 
Profesionales ARP, Caja de 
Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF y 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 


Las evidencias son anexas al 
presente informe de supervisión y 
pueden ser consultadas en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano en el 
siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov. 
co/tienda-virtual-del-
estadocolombiano/ 
ordenescompra/ 
154027 
 


 


2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 


 


3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 


 


FECHA DEL 


INFORME 


NRO. DE 


FACTURA 


VALOR 


FACTURADO 


VALOR 


EJECUTADO 


SALDO DEL 


CONTRATO 


PORCENTAJE DE 


EJECUCIÓN 


FINANCIERA 


N/A N/A N/A N/A N/A N/A 


 


4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 


 


SALUD, PENSIÓN 


Y ARL 


Periodo reportado Pensión octubre y salud 


noviembre de 2025 


Planilla Nro 9494269119 del 07/11/2025 
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5. MULTAS Y SANCIONES 


 


A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 


presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 


 


6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 


En atención a la Orden de Compra No. 154027 del 24 de octubre de 2025, adquirida mediante el 


mecanismo del Sistema de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – Tienda Virtual del Estado 


Colombiano, bajo el Instrumento de Agregación de Demanda – Grandes Superficies, cuyo propósito es 


la adquisición de trescientos veinticinco (325) kits femeninos, cada uno compuesto por los siguientes 


elementos: 


1. Estuche cuadrado en lona impermeable con cierre, colores surtidos o con grabados de flores 


tenues, colores pasteles, con medidas aproximadas de 20 cm x 12 cm x 5 cm; con impresión interna 


del logo SENA y el texto: Gestión del Talento Humano – Equipo SST Regional Antioquia. 


2. Un (1) paquete de toallas higiénicas con alas, cubierta tipo tela, gel para mayor absorción, 


barrera protectora, adhesivo de construcción y autoadhesivo, por 30 unidades. 


3. Un (1) estuche de pañitos húmedos para piel íntima, tela suave y delicada, control de olores, 


estuche plástico por mínimo 80 pañitos de fibras naturales, biodegradables, libres de plásticos 


y alcohol, hipoalergénicos. 


4. Un (1) paquete de tampones con aplicador, con algodón y cordón 100% algodón, sistema 


antiderrames multicanales, caja por 8 unidades, hipoalergénicos. 


El proveedor Jimmy Arenas Velasco, mediante correo electrónico del 04 de diciembre de 2025, 


solicitó una prórroga de cinco (5) días calendario, fundamentada en dificultades logísticas no 


imputables al proveedor, tales como la recepción de tampones sin aplicador por parte del proveedor 
externo, la necesidad de gestionar su reemplazo y la adecuación del diseño y marcación de las cartucheras 
con el logo y texto institucional, como se evidencia en las siguientes situaciones presentadas por el área 
logística del proveedor: 


“1. Lamentablemente los tampones enviados por nuestro proveedor fue sin aplicador y debimos 
solicitar el cambio total de todos. 
2. En la cartuchera se dio varias opciones y se envió una muestra colocando el logo junto a la frase 
para que quedara completo ya que el logo en la parte de atrás quedaba perdido. 
3. Para nuestra empresa es muy importante que los clientes queden satisfechos con los productos 
entregados. 
4. Adjunto estamos enviando solicitud respetuosa de una prórroga hasta el día 10 de diciembre ya 
que los tampones nos llegan hasta el día de mañana 5 de diciembre y no tendríamos tiempo 
suficiente para hacer la entrega por toda la logística que debemos hacer.” 
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Luego de revisar la solicitud y analizar las circunstancias expuestas, se evidencia que la prórroga es 
jurídicamente procedente, con fundamento en los siguientes aspectos: 


1. Principio de responsabilidad y cumplimiento contractual: El artículo 5 de la Ley 80 de 1993 
establece que los contratistas deben ejecutar sus obligaciones con diligencia. La situación 
presentada corresponde a un hecho imprevisto y no atribuible al proveedor, lo que justifica la 
necesidad de ampliar el plazo para garantizar el cumplimiento adecuado. 


2. Principio de economía y eficiencia: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 209 de la Constitución Política, la administración debe procurar el uso eficiente de los 
recursos públicos. Otorgar la prórroga evita reprocesos, devoluciones o nuevas adquisiciones, 
asegurando que los productos cumplan con las especificaciones técnicas sin generar costos 
adicionales. 


3. Conservación del objeto contractual: La Ley 80 de 1993 indica que la finalidad de la contratación 
es satisfacer las necesidades de la entidad. En este caso, extender el plazo permite la entrega de 
productos que cumplan plenamente con los estándares requeridos, garantizando la correcta 
ejecución del objeto contractual. 


4. Viabilidad de la modificación del plazo en órdenes de compra de Tienda Virtual: Aunque la compra 
se realizó mediante el Instrumento de Agregación de Demanda – Grandes Superficies, el plazo 
puede modificarse cuando no se afecte el objeto ni el valor de la orden de compra, y cuando exista 
una causa objetiva debidamente soportada, conforme a la autonomía de la voluntad prevista en 
los artículos 40 y 41 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. En este caso, la modificación 
se limita exclusivamente al plazo. 


5. Principio de colaboración y buena fe: Conforme al artículo 3 de la Ley 80 de 1993, las partes deben 
obrar con lealtad y disposición para facilitar el cumplimiento. La entidad, al otorgar la prórroga, 
actúa conforme a este principio, permitiendo superar circunstancias ajenas al proveedor que 
podrían obstaculizar la entrega o generar incumplimientos no imputables. 


En consecuencia, la solicitud presentada se encuentra ajustada a la normatividad vigente y preserva el 
equilibrio contractual sin alterar el objeto ni el valor de la orden de compra. 


Por lo cual Revisada la solicitud y teniendo en cuenta que, según las condiciones de la modalidad de 


compra a través de Tienda Virtual del Estado, la entrega debe realizarse en un solo envío y que las 


razones expuestas no afectan la economía del contrato ni generan sobrecostos para la Entidad, la 
supervisión de la presente orden de compra, en conjunto con el Grupo de Gestión del Talento Humano y 
el Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, considera pertinente otorgar una prórroga , esto es hasta el 
15 de diciembre de 2025. 
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7. CERTIFICACIÓN 


 


Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisora, previa revisión de los documentos en la 


plataforma Tienda Virtual del estado colombiano – Colombia Compra Eficiente, con base en lo anterior, 


solicita a la ordenación del gasto autorización de modificación de prórroga. 


 


8. OBSERVACIONES 


 


N/A 


 


 


Para constancia se firma el 04 de diciembre de 2025 


 


 


 


SANDRA MILENA CORREA VELEZ 


Supervisora de la orden de compra 154027 de 2025 


 
Revisó: Gladis Astrid Chavarria Zapata – Abogada Contratación - GAAM 
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Medellín, 
Señora  
Liliana María Pérez Madrid  
lmperezm@sena.edu.co  
Coordinadora  
Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Medellín, Antioquia  


Asunto: informe de supervisión prorroga Kits Femeninos 


Respetada señora Liliana María: 


Reciba un cordial saludo, 


Por medio del presente, me permito enviar informe de supervisión prórroga para el trámite 


correspondiente de la orden de compra No Orden de Compra 154027 de 2025 proceso cuyo objeto 


es  5_506 Compra de Kits femeninos para las funcionarias de la Regional Antioquia. 


Cordialmente, 


Sandra Milena Correa Velez 


Supervisora del contrato 



mailto:lmperezm@sena.edu.co
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN


Pública X Pública Clasificada Pública Reservada


MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 02 A LA ODEN DE COMPRA NRO. 154027 de 2025 SUSCRITO
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y JIMMY ARENAS VELASCO


De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato con orden de
compra No. 154027 de 2025, así:


PRIMERA: PRÓRROGA DEL PLAZO CONTRACTUAL. La Entidad y el Contratista acuerdan, el plazo de ejecución
del contrato correspondiente a la Orden de Compra N.º 154027 de 2025 hasta el quince (15) de diciembre de
2025. Esta ampliación se fundamenta en la necesidad de garantizar la entrega completa de los 325 kits
femeninos con todas las especificaciones técnicas exigidas, así como en las dificultades logísticas soportadas
por el proveedor, particularmente el suministro inicial de tampones sin aplicador y el ajuste del diseño de la
cartuchera. En atención a lo informado por la supervisión, el Grupo de Gestión del Talento Humano y el Equipo
SST consideran procedente otorgar esta prórroga final. Las demás condiciones contractuales no modificadas
permanecerán inalteradas.


SEGUNDA: EJECUCIÓNDEL OBJETO CONTRACTUAL DURANTE LA PRÓRROGA.


Con el propósito de asegurar la correcta materialización del objeto contractual y dado que, según lo
reportado por la supervisión, la ejecución no pudo concluir dentro del término inicial por situaciones
relacionadas con el abastecimiento de insumos por parte de los proveedores del Contratista, las partes
convienen en extender por segunda vez el plazo de ejecución.


Durante este lapso adicional, el Contratista deberá adelantar todas las gestiones operativas, logísticas y
administrativas necesarias para garantizar la entrega completa de los kits femeninos, cumpliendo de
manera estricta con las especificaciones técnicas, condiciones y requisitos señalados en la Orden de
Compra N.º 154027 de 2025 y en los demás documentos que integran la contratación.


El Contratista se obliga, igualmente, a mantener los niveles de calidad establecidos y a realizar la entrega
dentro del nuevo plazo fijado, atendiendo el cronograma ajustado y las orientaciones derivadas de los
estudios previos, la ficha técnica y los demás documentos aplicables.


Por su parte, la supervisión efectuará el seguimiento correspondiente a cada una de las obligaciones a
cargo del Contratista, dejando registro documentado —físico o digital— de la verificación de
cumplimiento, de la recepción a satisfacción de los bienes entregados y de los informes presentados, lo
cual servirá de soporte para el control y cierre del contrato.
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El Contratista, finalmente, se compromete a ejecutar de manera integral las actividades pendientes
durante la prórroga, asegurando que los bienes suministrados conserven la calidad, oportunidad y
conformidad requeridas para el cumplimiento del objeto contractual.


TERCERA: DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan se consideran parte
integrante de la presente modificación y, en consecuencia, producen los mismos efectos y obligaciones
jurídicas y contractuales: a) Informe de supervisión. b) Los demás documentos previos expedidos por la
entidad con ocasión del proceso de modificación.


CUARTA: PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de las
partes a través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el Decreto
1082 de 2015.


QUINTA: INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato
electrónico o en el presente documento continúan vigentes.


PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA
REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES.


EMILY ELISA CORONADOGARCÉS
Directora Regional (E)


JIMMY ARENAS VELASCO
CC. No. 80.048.498


Contratista


Proyecto: Gladis Astrid Chavarría Zapata – abogada grupo Mixto.





		SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL DURANTE 

		PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO

		JIMMY ARENAS VELASCO



				2025-12-05T10:39:01-0500

		CORONADO GARCES EMILY ELISA











Señora
Emily Elisa Coronado Garcés
ecoronado@sena.edu.co
Directora Regional (E)
Despacho Regional Antioquia

Asunto: Solicitud de segunda prórroga del contrato “Compra de Kits Femeninos para las funcionarias
de la Regional Antioquia.

Respetada señora Emily Elisa:

La Coordinación de Gestión del Talento Humano está llevando a cabo el proceso contractual cuyo
objeto contractual es 5_506 Compra de Kits femeninos para las funcionarias de la Regional, Los
elementos fueron adquiridos mediante la modalidad de compra con el mecanismo del Sistema de
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – Tienda Virtual del Estado Colombiano, usando
el Instrumento de Agregación – Grandes Superficies donde se adjudicó la orden de compra 154027
del 24/10/2025.

El proveedor JIMMY ARENAS VELASCO, el 25/11/2025 por medio de correo electrónico, realizo
solicitud de prórroga de 9 días calendario para dar cumplimiento a la orden de compra en un solo
envió la totalidad de los KIT, sin que esto afecte su economía y rentabilidad.

Dado lo anterior requerimos su autorización para prorroga de la orden de compra hasta el 05 de
diciembre de 2025.

Cordialmente,

Alexandra Hoyos Figueroa
Coordinadora
Grupo de Gestión del Talento Humano

Proyectó: Sandra Milena Correa Vélez - Profesional G04 Grupo Gestión del Talento Humano
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente

Gladis Astrid Chavarria Zapata



Regional Antioquia - Contratista
gachavarria@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 51 # 57-70

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cldelgadom%40sena.edu.co%7C938de28a984543b2078308de34295678%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639005549669731052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=X0XmXUzdFbVWW%2FdI%2Bd5IgGJLV%2BXnsWG9zped7Fkix%2Fg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cldelgadom%40sena.edu.co%7C938de28a984543b2078308de34295678%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639005549669761987%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Z%2Bwq5IdxzNUTkAS4GrJAQLsX7hnCHy7ctq1mCT2g6PA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cldelgadom%40sena.edu.co%7C938de28a984543b2078308de34295678%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639005549669781145%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mDC%2BIvPnzPpKNM2Ju3P1hZWtaGt30O1gQc6sFu3iJ1I%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cldelgadom%40sena.edu.co%7C938de28a984543b2078308de34295678%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639005549669799433%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=JbpJjwFw7JKcuV8yHSglnyMXgV%2B%2FKJ3L4%2F527pEoPBI%3D&reserved=0
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